Carta de empleador a empleados acerca del H1N1

(para empleadores que ofrecen línea para consulta a enfermería)

Tenga en cuenta lo siguiente: el contenido [EN LETRAS MAYÚSCULAS Y ENTRE CORCHETES] se usa para distinguir el texto que el empleador debe adaptar según sus necesidades.

¡A combatir la influenza!

El virus H1N1 (Swine Flu) ha regresado. Si bien los funcionarios del sistema de salud predicen que el brote será más amplio y severo de lo que fue en primavera, hay medidas que podemos tomar para protegernos unos a otros. 

Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) recomiendan que si se le presentan síntomas similares a los de la influenza (fiebre de 100º o más alta, tos, irritación en la garganta, destilación o congestión nasal, dolores en el cuerpo, escalofríos y fatiga), deberá quedarse en su casa hasta no menos 24 horas después de que se le haya ido la fiebre, excepto en caso de que necesite atención médica. (Deberá haber permanecido sin fiebre por lo menos 24 horas sin ayuda de medicinas para bajar la fiebre). [SI ES NECESARIO, AGREGUE OTRAS PAUTAS EN RELACIÓN CON EL REGRESO AL TRABAJO]. 
 
Si tiene alguna pregunta acerca de sus síntomas, puede encontrar ayuda en el siguiente sitio de la Clínica Mayo: http://www.mayoclinic.com/health/flu-symptoms/FU00013.
 
Si está muy enfermo o se encuentra en una situación alto riesgo de complicaciones de la influenza –debido a embarazo, trastornos respiratorios (en particular, asma), trastornos cardiovasculares, diabetes o inmunodeficiencia– sírvase comunicarse con su médico.


Aproveche este importante beneficio: MyNurse 24/7. El personal de enfermería que atiende la línea de apoyo de 24 horas, disponible los siete días de la semana, puede responder a sus preguntas relacionadas con la influenza y con los síntomas de la influenza. Llámelos al (866) 384-6877.

Si todos dedicamos el tiempo necesario a seguir las medidas de precaución básicas, ese esfuerzo conjunto contribuirá en gran medida a limitar el impacto del virus H1N1. He aquí unos sencillos pasos que le permitirán protegerse usted, y proteger a sus colegas y a sus familiares:

Manos desinfectadas: lávese las manos a menudo con agua y jabón, especialmente después de toser o estornudar. Si no tiene disponible jabón, use un producto desinfectante para las manos que contenga alcohol. Conviene tener desinfectantes en [SU ESCRITORIO O ESTACIÓN DE TRABAJO]. y recuerde que debe evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. Los gérmenes se progagan de esta manera. 

Cubra esa tos: cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo de papel cuando tosa o estornude. Eche el pañuelo de papel a la basura después de usarlo. Si no tiene a mano pañuelos de papel, los funcionarios de salud pública aconsejan que, al toser, la persona se cubra la boca con la manga de la camisa y no con las manos.

Mantenga bien surtida la despensa: mantenga en su casa una cantidad suficiente de alimentos y demás artículos necesarios, con el fin de minimizar la cantidad de veces que tendrá que salir de casa si usted o un miembro de su familia se enferman. Además, tenga un plan en caso de que las escuelas cierren. 

Vacunas: las vacunas de la influenza H1N1 están todavía en producción, y se teme que su disponibilidad será limitada y estará dedicada únicamente a aquellas personas que se encuentran en situaciones de alto riesgo. Si desea ponerse la vacuna del H1N1, acuda a su médico. [SI EL EMPLEADOR ESTÁ OFRECIENDO VACUNAS EN EL CENTRO DE TRABAJO, PROPORCIONE AQUÍ LA INFORMACIÓN].

Para obtener más información, consulte el sitio Web del CDC de información sobre la influenza H1N1.
Atentamente:

[LÍDER DEL GRUPO DE RECURSOS HUMANOS O PRESIDENTE/CEO]

